
 

República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 

Bogotá D.C, veintidós (22) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Ref. No. 2022-00800.  

 

Por ser procedente la solicitud que antecede y de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 93 del Código General del Proceso, en atención a que el mandamiento 

de pago se libró con el nombre del demandado como se indicara en la demanda 
Diego Albeiro Pena Rendón, pero que en el título base de la acción el apellido del 

ejecutado a Peña y que es necesario ajustarlo al último documento, este 
Despacho RESUELVE:   

 
PRIMERO: ADMITIR la corrección de la demanda, PARA INDICAR que se libra 

mandamiento de pago en contra de DIEGO ALBEIRO PEÑA RENDON, no como se 
indicó en el libelo introductorio. 

 

Notifíquese esta providencia al extremo demandado junto con el mandamiento de 
pago conforme a lo normado en los artículos 291 y 292 del Código General del 

Proceso, en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020 y Ley 2213 de 
2022. 

 

Notifíquese y cúmplase,1 

 

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

 
 

 
 

 

                                                 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 134 de 23 de noviembre de 2022.   

Firmado Por:

Iris Mildred Gutierrez



Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 019

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c956cc39a1ad0e56fc8743c26f30ce42ddebbb8eeb3ecc40b81f34624e4827e7

Documento generado en 22/11/2022 03:06:00 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


